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SEMÁRNAT “Sta ' SUBSECRETARIA DE GESTION
' ' _ . . 6 “¿MÏW ¿a PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE ’ A?» AÉSÏL} ¿,2? Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE üiïrïfií" ' ' y Activid/ades Ríesgosas

Y RECURSOS NATURALES ) ici-sr}?! “--
./ \ INFORMACIÓN SUJETAA CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
i disposiciones aplicables en materia de transparencia. “

Por un uso responsable del papel, las copias de
e, . k conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

' FECHA'DE EXPEDIQSION: '
' 1. r 'la CIUDAD DE MEXICO, A sI 7 D I C Mi? I ¡

\ Í ' “2019, Año dial Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” x“
' No. de BITÁCORA OFICIO No.‘ DGGIMAR.710/

¡ 09/AH-0190/12/19 , - _ f li ‘ 6009 914

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, jsustancias y materiales tóxicos o peligrosos_ . \
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y'l’a Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 acción ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes egetales y Sustancias y _
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII- y XIV del R’eglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo\que Establece la r
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación .y exportación está sujeta a Regulación por parteide las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo quï establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na urales. demás disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominada -
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL. R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA KNICIAL

"1 BASF MEXICANA, SA. DE C.V. __/ 01/01/2020=
.1 INSURGENTES SUR NO. 975, ' ‘

'” CIUDAD DE LOS DEPORTES.

x.

M5810910486
gs‘ R, 'gti:

VIGENCIA FINAL ‘\
\ 01/01/2021TEL:(55) 53252600 EXT. 2131

CORREO: dulce.martinez@partnels básft’cqm
= “ /NOMBRE COMER IAL

MARKSMAN / ST , TUS / (DLQAMI‘A‘R ATRAZINA
NOMBRE QUÍMICO/¡UPAQÉ
Dícamba + at‘razina (solución""'a"allosa 1
CATEGORÍA TOXICOLóeIc-A ‘ e
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:¿r‘COMPO'srcmN‘
CANTIDAD .. FFAÉÉÍ-"O250,000“
OBJETO DE LA IMÉGRT‘
DISTRIBUCIÓN _
PAÍS DONDE SE ELA’BO
EL PRODUCTO '
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\ Av. Ejér‘citomacional No. 223, COI. Anáhuac, C.P. 113/20. Alcaldía Miguel Hidal ‘g
Ciudad de Méxicofl‘el; ‘01 (55) 54 90 09 00 www.qob.mx/semarnat
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/ CONDICIONANTES DE lH-A AUTORIZACION
/. H _ ,

I. La presente autorización no exime‘xal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. -/ y

“uuu-F” Í

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artícu/Ios 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. ‘ i

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o Ïrtido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambient (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi-como llevar a cabo las _ i
accione’s contenidas en suPrograma de medidas de prevención y atenciónpara casos de emergencia accidentes. ¡r

'5 5 i j"; ¡93.: 5k}. ., . . . . a . nIV. AI térgrnino de Ia vigeacia defeáta‘Autodzacro , presentar un Informe que incluya Io sugurente: los Éestmatarios o compradores- del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de a clantidad importada. Dicha información deberá presen arse en medio electrónico.

l f.
V. De conformidad con los articulos 28 fracción l'y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importaÉlor detaguicidas, deberá’“
presentar para su respectiva evaluación ante esta Einidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en resid os peligrosos” “x .

“N \ 7 ’ . - . , yl . . \ .
Informativo: \ .

i Para la expedición de la piesente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A1199

f.

“1 Hago de su conocimiento que el trámite para la. importación y exportación de materiales regulados en el Y
Acuerdo CICOFQLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Porital de Ventanilla Unica de Comercio l

./Exter¡or Mexicano (VUCFM), en la liga: https://www.ventaniIlaunica.gob.mx/vucem/index.htmI.
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C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. .

' M. en C. Rosario del carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob;mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. /- '
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de IÏIantas en Operación Gubernamental.
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